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Artículo 2.

Artículo 3.

L Las agrupaciones que hayan sido reconocida'> por la Comisión euro
pea están obligadas a comunicar ~a modificación de los datos a que hace
referencia el artículo anterior:

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

ORDEN de 28 de febrem de 1994 por la que se instrumenta
el procedimiento para la concesión de la ayuda a la pro
ducción de aceite de oliva.
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La solicitud y concesión de la ayuda a la producción de aceite de
oliva establecida en el artículo 5 del Reglamento (CEE) 136/66 se regirá
en España por lo previsto en la presente Orden.

Artículo 1.

Artículo 3.

Podrán beneficiarse de esta ayuda los oleicultores cuya actividad se
ajuste a la definida en el articulo 2.2 del Reglamento (CEE) 2261/84, siem
pre que presenten, o hayan presentado, su declaración de cultivo de olivar
conforme a lo dispuesto en la Orden de 20 de septiembre de 1990 de
este Departamento, y la complementen, a más tardar, el 15 de junio de
cada campaña, con la solicitud de ayuda, acompañada, inexcusablemente,
del certificado de entrada y molturación de la aceituna expedido por una
almazara autorizada, según el modelo establecido en la Resolución de 13
de enero de 1994, de la Agencia para el Aceite de Oliva, por la que se
modifica el anexo 11 de la Orden de 25 de noviembre de 1991.

En caso de que el oleicultor venda total o parcialmente su producción
de aceitunas presentará, además, factura de venta o, en su caso, recibo
expedido por el comprador.

Artículo 2.

El Reglamento (CEE) 136/66 del Consejo, de 22 de septiembre, por
el que se establece una organización común de mercados en el sector
de las materias grasas, prevé, en su artículo 5, la concesión oe una ayuda
a la producción de aceite de oliva, y en el artículo 5 bis, la concesión
de una ayuda complementaria para los oleicultores de producción media
inferior a 500 kilogramos de aceite.

Las normas generales relativas a la concesión de dicha ayuda se esta
blecen en el Reglamento (CEE) 2261/84; las peculiaridades de su control
en los Reglamentos (CEE) 2262/84 Y27/85, Ysus modalidades de aplicación
en el Reglamento (CEE) 3061/84.

Por Orden de 28 de febrero de 1992 del Ministerio de Agricultura,
Pesca y. Alimentación, se instrumentó el procedimiento para l~ concesión
de la ayuda a la producción de aceite de oliva.

La Orden de 3 de junio de 1992 del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, modificó los plazos previstos en los artículos 2.°
y 6.°,2, de la Orden citada con anterioridad.

El Reglamento (CEE) 1814/93 de la Comisión, de 7 de julio, ha modi
ficado el Reglamento (CEE) 3061/84, limitando las consecuenicas que resul~

tan de una breve superación del plazo de presentación de las solicitudes
de ayuda por los oleicultores.

Por otro lado, por Reglamento (CEE) 3498/93 de la Comisión, de 20
de diciembre, se han determinado los hechos generadores específicos en
el sector del aceite de oliva, concretándose, el relativo a la ayuda a la
producción de aceite de oliva, en su artículo 1, diferenciándose el hecho
generador en función del tipo de oleicultor.

Por lo anterior, en adecuación a la nueva normativa comunitaria, pro
cede dictar una nueva disposición, que instrumente el procedimiento para
la concesión de la ayuda a la producción, derogando las Ordenes de 28
de febrero y 3 de junio, respectivamente.

La reproducción total o parcial en esta Orden de algunos preceptos
de los Reglamentos comunitarios se realiza con el fin de facilitar su com
prensión, sin que ello obstaculice o condicione su aplicabilidad directa.

A efecto de la instrumentación de la mencionada ayuda, han sido con
sultadas las Comunidades Autónomas, así como las organizaciones y enti
dades representativas del sector.

En su virtud, dispongo:

ORDb'IV de 15 defebrero de 1994 por la que se crea el Regis
tro de Agrupaci-Ones de Productores de Tabaco Crudo, reco
nocidas de conformidad con el Reglamento (CEE)
2.075/1992, del Consejo, de 30 de junio.

1. Todas las agrupaciones reconocidas serán inscritas de oficio en
el Registro de Agrupaciones de Productores de Tabaco Crudo.

2. A su vez, el Instituto de Fomento Ac;ocialivo Agrario comunicará
al órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiene la ins
cripción de las agrupaciones reconocidas cuyos ámbitos geográficos se
circunscriban al ierritorio de aquélla.

El citado Registro tendrá carácter públíco y en él se harán constar
para cada entidad reconocida los siguientes datos: Denominación, domi·
cilio social, ámbito geográfico, fecha de constitución, fecha de aprobación
del reconocimiento, así como la fecha a partir de la cual surte efecto
p.I reconocimiento, número de inscripción, relación y cargos de los com
ponentes de los órganos de gobierno y, en su caso, del órgano gestor,
copias de Estatutos, Reglamento de régimen interior, en su caso, y programa
de actuación vigentes debidamente autenticados. Igualmente, deberá ins
cribirse en el Registro las modificaciones de los datos que en el mismo
figuren, así (:omo las decisiones que se adopten, en su caso, sobre la sus
pellsión o retirada del reconocimiento y la disolución de la agrupación.

A cada agrupación se le asignará un número registral.

Artículo 4.

En el Registro de Agrupaciones de Productores ae Tabaco Crudo, ads
crito ,'.1 Instituto de Fomento Asociativo Agrario del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación, serán inscritas aquellas entidades españolas
cuyo reconocimiento haya sido aprobado por la Comisión emopea de acuer
do con el artículo 3 del Reglamento (CEE) 84/1993, de la Comisión, de
19 de enero.

a) Al Instituto de Fomento Asociativo Agrario, cuando su ámbito geo
gráfico supere el de una Comunidad Autónoma.

b) Al órgano competente de la Comunidad Autónoma, cuando su ámbi
to geográfico se circunscriba al territorio de ésta.

2. En el caso previsto en el apartado b) del párrafo anterior, el órgano
competente de la Comunidad Autónoma comunicará a su vez la modi
ficación de los datos al Instituto de Fomento Asociativo Agrario.

3. A la vista de las modificaciones de tales datos, se podrán dictar,
en su caso, las resoluciones pertinentes.
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La Orden de 12 de mayo de 1993, que regula el reconocimiento de
agrupaciones de productores de tabaco crudo de conformidad con el Regla
mento (CEE) 2.075/1992, del Consejo, de 30 de junio, y el Reglamento
(CEE) 84/1993, de la Comisión, de 19 de enero, prevé el establecimiento
de un Registro de Agrupaciones de Productores de Tabaco Crudo donde
se incluirán aquéllas que hayan obtenido la aprobación de la Comisión
europea.

En su virtud, dispongo:

Artículo L

Disposición final.

La present.e Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el ,. Boletín Oficial del Estado-.

Madria, 15 de febrero de 1994.

ALBERO SILLA

nmos. Srp.",. Suo~e(~retario de Agricu1tura, Pesca y Alimentación y Direetor
gcneml del Instituto d~ Fomento A.30daUvo Agrario.

Podrán admitirse solicitudes de ayuda hasta veinte días naturales des
pués de la fccha límite pr.evista en el artículo anterior, aplicando, salvo
c.aso df~ fUerza mayor, una reducción del 1 por 100 del importe de la
ayuda por cada día hábil de retraso. Si el retraso fuera superior a los
veinte días naturales, la solicitud será inadmisible, no teniendo derecho
a pago de importe alguno.

En caso de fuerza mayor, deberán aportarse pruebas de la misma,
a satisfacción de la correspondiente Comunidad Autónoma, en el plazo
máximo de diez días hábiles a partir del momento· en que el oleicultor
esté en: c0·ndkioTle" de realizar la notificación.
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Las Comunidades Autónonas establecerán cada campaña la relación
de los oleicultores cuya producción media sea inferior a 500 kilogramos
de aceite, en la forma dispuestas en el artículo 2, punto 5, del Reglamento
(CEE) 2261/84.

Las Comunidades Autónomas facilitarán dicha información a las orga
nizaciones de productores de su ámbito territorial, a los efectos de u'amitar
la ayuda de sus miembros, y a la Agencia para el Aceite de Oliva, para
el desarrollo de sus actividades de control.

Artículo 5.

Cada oleicultor presentará la solicitud de ayuda y, en su caso, del
anticipo, en un ejemplar por triplicado, según modelo del anexo 1, ante:

a) La Organización de Productores, reconocida al amparo del Real
Decreto 2796/1986, en el caso de oleicultores miembros de la misma, y
para la superficie integrada en dicha organización.

b) El órgano competente de la Comunidad Autónoma en los demás
casos.

Los oleicultores no miembros de una organización de productores, que
posean parcelas en distintas Comunidades Autónomas, deberán presentar
una solicitud de ayuda en cada Comunidad Autónoma, por las parcelas
existentes en cada una de ellas.

En el caso de que toda o parte de la producción aceitunera de un
oleicultor no miembro de una organización de productores, sea molturada
en una almazara autorizada situada en otro Estado Miembro la solicitud
de ayuda y, en su caso del anticipo, se presentarán ante el organismo
competente del Estado Miembro en el que se haya producido el aceite,
según la forma establecida por aquél.

Artículo 6.

Uno.-Las organizaciones de productores comprobarán la solicitud de
ayuda de cada llno de sus miembros y contrastarán sus datos con la decla
ración de cultivo de olivar y con el certificado expedido por la almazara
autorizada, todo ello según lo previsto en el artículo 8 del Reglamento
(CEE) 2261/H4. En todo caso, la solicitud d-e ayuda deberá ser única por
cada miembro y por el total de la producción obtenida en las parcelas
adscritas a la organización.

Dos.~Las organizaciones de productores. o, en su caso, sus uniones,
presentarán una vez al mes ante el órgano competente de la Comunidad
Autónoma correspondiente, o en su caso ante el órgano competente del
Estado Miembro donde se haya producido el aceite, las solicitudes de
ayuda o de anticipos presentadas durante el mes anterior, por los miembros
que hayan finalizado su producción de aceite, y que, realizadas las veri
ficaciones previstas en el apartado anterior, hayan resultado de confor
midad.

Estas solicitudes podrán presentarse, en cada campaña, hasta el 15
de julio, según modelo del anexo 11, acompañando soporte magnético que
contenga dichos datos.

No obstante, en el caso de presentarse la solicitud ante el órgano com
petente de otro Estado Miembro, se atenderá a la forma en que se detennine
por aquél.

No obstante, el plazo previsto en el párrafo anterior podrá prorrogarse
hasta el 31 de julio de cada campaña, para aquellas solicitudes de ayuda,
que en virtud de lo previsto en el artículo 3 de la presente Orden, hayan
sido presentadas con retraso por los oleicultores.

Artículo 7.

Por las Comunidades Autónomas se realizarán los trámites pertinentes
para el pago de las ayudas y de los anticipos previstos en el artícu
lo 12 del Reglamento (CEE) 2261/84. En este orden, las Comunidades
Autónomas elaborarán relaciones certificadas según modelo del anexo I1I,
correspondientes a:

a) Las resoluciones favorables de la ayuda, por cumplir los requisitos
establecidos reglamentariamente y, en particular, lo dispuesto en el artícu
lo 14, apartados 3 bis y 4, del Reglamento (CEE) 2261/84.

b) Las resoluciones favorables relativas a los anticipos de la ayuda
a los oleicultores que, en virtud del artículo 4, sean de una producción
media de al menos 500 kilogramos de aceite de oliva, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento (CEE) 2261/84.

Las Comunidades Autónomas remitirán a la Dirección General del
SENPA y a la Agencia para el Aceite de Oliva, las relaciones certificadas,
según modelo del anexo I1I, acompañadas de los s~portes magnéticos con
las características que figuran eh el anexo IV. en el menor plazo posible,
y, en todo caso, las correspondientes a la ayuda de los oleicultores que,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 4, produzcan una media inferior
a 500 kilogramos de aceite, en los setenta días siguientes al de presentación
de la solicitud de ayuda, siempre que, por la Comunidad Europea, haya
sido publicada la media de los rendimientos de las cuatro campañas ante
rioreS. En el caso de una organización de productores, estos soportes reco
gerán los datos correspondientes a cada uno de sus miembros.

Artículo 9.

Las Comunidades Autónomas remitirán a la Dirección General del
SENPA y a la Agencia para el Aceite de Oliva, dentro de los setenta días
siguientes al de la publicación de la producción efectiva de aceite de la
campaña, relaciones certificadas, según modelo del anexo III, del saldo
de la ayuda correspondiente a los oleicultores·que, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 4, tengan una producción media de al menos 500 kilogramos
de aceite de oliva, acompañadas de soportes magnéticos con la<; carac
terísticas que figuran en el anexo IV. En el caso de una organización de
productores, estos soportes recogerán los datos correspondientes a cada
uno de sus'miembros.

Artículo 10.

Las Comunidades Autónomas deberán remitir a la Dirección General
del SENPA, en los plazos previstos, la información especificada en el aro
ticulo 1 del Reglamento (CEE) 205/73.

Artículo 11.

Dno.-Las organizaciones de productores remitirán a la Agencia para
el Aceite de Oliva los expedientes derivados de la aplicación de lo dispuesto
en el artículo 8, punto 2, del Reglamento (CEE) 2261/84.

Dos.-Las uniones remitirán a la Agencia para el Aceite de Oliva los
informes previstos en el artículo 7, punto 2, del Re~lamento (CEE) 3061/84.

Artículo 12.

La Agencia para el Aceite de Oliva realizará las operaciones de control
previstas en la normativa comunitaria. A estos efectos, las Comunidades
Autónomas remitirán a dicho organismo, antes del 31 de octubre de cada
campaña un ejemplar de las solicitudes de ayuda que cumplan los requisitos
establecidos reglamentiamente. Igualmente, será enviada al mencionado
organismo la información adicional que a tal fin fuera necesaria.

Artículo 13.

Las infracciones al régimen de ayudas a la producción de aceite de
oliva serán sancionadas de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente.

Artículo 14.

El régimen de responsabilidad previsto en el artículo 8.2 del Reglamento
(CEE) 729/70, afectara a las diferentes Administraciones Públicas en rela·
ción con sus respeetivas actuaciones.

Disposición adicional.

1. Las uniones o, en su defecto, la organizaciones de productores,
detraerán el porcentaje que se determine para cada campaña, del importe
a percibir por eada uno de sus miembros, como contribución a la finan
ciación de los gastos de gestión de la entidad. Las uniones o, en 8U caso,
las organizaciones de productores, una vez efectuada dicha deducción,
transferirán el importe correspondiente a cada uno de los beneficiarios,
en el plazo máximo de quince días, contados a partir de la fecha del
abono en la cuenta de la unión, o de la organización de productores.

2. Del importe deducido, considerado en el punto anteriur, corres
ponderáa la unión, por cada miembro de las organizaciones de productores
pertenecientes a la misma, y a las organizaciones de productores por cada
solieitud de ayuda tramitada, los importes que sean determinados eH cada
campaña de conformidad con lo previsto en el articulo 8, apartadü 1,
del Reglamento (CEE) 3061/84.

El número de miembros de las organizaciones de productores que debe
rá tenerse en cuenta para calcular e~ montanl_c to~l que !e corresponde
a la unión será determinado conforme a lo dispuesto en el artículo 8
d(') Reglamer.to (CEE) 3061/84.
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3. Si de las operaciones anteriores resultaran saldos negativos, las
cuantías contempladas serán reducidas proporcionalmente; si los saldos
fueran positivos, éstos se distribuirán conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 8, apartado 1, del Reglamento (CEE) 3061/84.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Orden de 28 de febrero de 1992, por la que se
instrumenta el procedimiento para la concesión de la ayuda a la producción
de aceite de oliva, así como la Orden de 3 de junio de 1992, por la que
se modificaron algunos de los plazos previstos en la anterior.

Disposición final primera.

El Servicio Nacional de Productos Agrario~ y la Agencia para el Aceite
de Oliva dictarán las resoluciones y adoptarán las medidas necesarias,

en el ámbito de sus atribuciones, para el cumplimiento de lo dispuesto
en la presente Orden.

Disposición final segunda.

La presente disposkión entrará en vigor el día siguiente al de su publi
cación en el _Boletín Oficial del Estado".

Madrid, 28 de febrero de 1994.

ALBERO SILLA

Ihnos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Producciones y Mercados
Agrarios, Director general del SENPA y Director de la Agencia para
el Aceite de Oliva.
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ANexo-l

COMUNIDAD AUTONOMA DE

SOLlCmJD DE LA AYUDA ALA PRODuce/OH DE ACEffE DE OLNA CAMPAÑA

OleiclJtormlembro de una O.P.R. ._._••.•••

(poner lI'\8. auz donde pcoceda)

OIe1C1ÁtClrno mlembrod8 lX'laO.P.R. •••.....

Expediente número

[=:J

I J

(Espacio I1IS8fVaClopata Registro)

tlKlOS y Nombr. o RaZón Soclel'
OATOSOElOLEICULTOR n

o.N.to C.I.F.

Oomidllo alMona

1:: !Munldp!o CO<IIgDl
I

l"'1gDt'iel
I

M Estosdalos clebec'tnoolncldir o:M'I kJa c:onsIgnadoe en etapartado (4) de le Oedarac:l6nde Cultivode Olivar.

DA SPARAa PAG

Nombre de la EnIktad ••••••_••__•••••••••.•••.•••.••••.•••_•••_•••••••••.••••.••_•••••••••.••••••••.••••.•.••••..•.•..••..•..••.•••••.•••.••••.••....••..••..••.••••....•..•.••.•.••.

ldentlfteaclónde la Suc:uraal .._••••.•.•••.•.••••.•••••••••.••••.••••.••••••••••••••••••••••••.••••••••••.••••..••..••••.••..•••..•.••••••.••••••.••••.•..•..•_••..••••..••..•.•..••_ .

Dlgltoede Cortrot _ H ••••••••••_ •••••••••••• _ _ .

Nurnerode c.c. o Ubreta ._ _ _•••..•••••••••_••.•••.••••.

OeCLARO:

a) aueno .. han producido modificadones en relación con la campaña .anterlor en las declaradonade cultivo abajo seña!adas con unacruz.

b) aueen la ¡x-esertecampaña he prooed{eto ala recogida de kg de aceituna., tes parcelasdeclaradasen las ·OeclaTaciones de CultivoOIlvar"que a continuación
..expresan. con menci6n a su PfO"Íncia, término municipal. número de declarad6n. olivo$ produaivoa, asl como cantidad de aceltW18.obtenida.

=====kg
.kg.'""'"-Paral8l obIlK1ei6n de lIC8ite ..

-No oblendOn de aceite ..

I NUMERO DE LACE U~s~ ~~ITUNA ! ROTO. ACe~~tW ~7'TU. """el El
I TERMINO

.,,1- 08~,7'OA1 ouv~." ~ ACE1cI PROVINCIA MUNICIPAL PROVINCIAL MUNICIPAL OECl..AR,t,CION PRODUCT.

I c::o I I I I I I I I I I I I O

c::o I I I I L I I I I I I I O

I
~-

c::o I I I I I I I I I I I I O
--

I c::o I I I I I I I I LLLJ OI .-
c::o I I I I I I I I I I I I O

=t;Ji;2c::o I I I I en I I I I I O

TOTAL .................... ......... ............................................... ........ X
el Oue" deSMOde 85laaceilun. ida"" siGo:

dI OuellPQl1O como docUmentos lndi5pensablefl para 181 otltencl6n deis 8'(Ud8.1os CERTIFICADOS De ALMAZARA AUTORIZADA que se resellan a continuación:

I lIT]

i

I

I I I I J

LLJ

rl Sin dar;imales
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DORSONlEXO I

.~'- DATOSDE LOS RECEPfOREIDELAACEftu~_._-_.f. I pN.1.0~.I.F. -
ACTI~DAD IGANTIDADD:

n
,, Noo'rúe,Ape4lldooo _Sodal -.__._- -- Domk:IIIo '. ACEITUNA

~----_.

I Ir---
~

I
f---.- Ii, 1.

r
..

!
1-

T O T A L....._ ........................................................I .....................................

SOUCITO:

Que de lIC>leI'<Io con lo establecido en la Orden MlnIster1a1'__-,.__.Y.Y en la ReglamentaclónComunI1aItaque
ckK:Iaro conocer y a la que expresan1enteme someto. se me caneada :

..La CCli I espclIlClIente ayuda a la procIuccIón de aceite de 011....

.. O Un anticipo de la misma (5)

En de •••••••••••••• de

EL SOUCITANTE,

'" a.onpIlmentaren su caso. por la OrganIzación de _ores ReconocIcIa).

IDENTIFI CIOI'OE LA OR

Razón Sodal ..
C.I.F .

DomIcilo Sodal

Municipio ..

eaae n~ .

ProYInda••...•••...••••.••••••

IlACION

(1) La codllkad6n se l'9anzarápor el solicitante que la recabará de la Entidad de Crédito.
(2) A aplicar por Comunidad Autónoma segUn los renCÜmlentos medios que se aprueben por la Comisión de las Comunidades

Europeas.
(3) Marcarcon una auz las Dedaraclonesde QJltivo que no han sufrido modtncaclones con respecto a la anterior

campaña.
(4) .AJmazarao comprador.
(5) Marcar con un" 'auz en el caso de solicitar anticipo de la ayuda;

NOTA: La suma de las cantidades de aceituna dedaradas en el apartado dI. no podra ser superior a la dedarada en el
apartado e) para obtención de aceite.
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N

A'tVDA.KLA IIRODuCClON DE ACElTC DE Ot.NA. CAMpAÑA _
ANEXell

SociaI •• •. .• _

LocaJi4Id~~..::::.::=::::::::::~_=.~lF·l[···:··t·, :::I:::J

i
I'RazOnSocial • _
;Qornc:iICI Soc:iaI .• ..c.l.F. __•._....
tl...ocaidad • .• . I,
:Provincie~_~ _ o::::

DATCSpARAEL PAGO 11)

NalT\i)re de la E/llid.d .._._....•:...••..•_••_.•.•.._•. •.••••_.•__.• . •. ._•.....•.•..•_•..• .

.lóentificaCiOn de la Sucursal ••••••_••••__•••• ••••_._.__••••••••••_••_.._••_•• ••_.' .•_••__••..••__ •• ••_••_•••• •••_•••...•.•..

¡[ligitos de control I
::N~':"'""':~'~.~~~o.~.~Ub~·:":..~-.~..~.-~..~..=...=..~.-=..=..~-=...:.-~-=.=.-~-=_.~.=...=..=-:...~.-=-=..=-=-=-=-=-=-=-=.. -=-~-=.=.-=..=-=..-~.~.==...~..=.-~-=-=--~-="=..=..=..~.-=.=..=.-~_=..~...~..=..__~~~~==~==~=~===~_~
Ce corrtormidad COl'lIO dispuesto en la Orden MiniSterial por la Qlle se instrumenta el procecümiento pat'l1a concesiOn de la ayuda ala produe:ci6n óe aceite de oliva... continuación se
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Anticipo de la ayuda 1_:

COMUNIDAD AUTONOMA O.P .R. :_i

Oleicultores no Itiembros de O.P,R. i_i

mxo III

Ayuda definitiva

Ayuda sin anticipo

Saldo.

, ,,-,

-, ,,-,
, ,,-,

'"oAYUDA ALA PRODUCCION DE ACEllE DE OLIVA. 1m
::>".

CAMPAÑA 1;3
U1

'"

Que se han traoitado de acuerdo con las Noroas que figuran tanto en los correspondientes
seguidamE.nte se relacionan, y que han quedado debidam.er.te archivados en esta o

se propone abonar la aytida al(~ producción de aceIte de oliva, Campaña _

Peg18l'-ntos COlunitarios, co.o en la Legislaclón Española, los expedientes de paqo que
, y cnnsiderando reunen las condic!on,-s que se requieren para ello,

119 ,,,te,

_________J,-"EP""CE"-Pl"'O"-P _

D,N.L/C,U. No.bre y Apellidos
CÓdigo
Entidad

CODlGO PRESUPUES1ARlO FEOGA ____

CERT1 F 1 CA

DA10S BANCARIOS ill--
Código Digitos da Núaero de c,c,
fuI.cursa! Control libreta

CAN1IDAD DE ACEIIE
CON DERECHO AYUDA

Ikol
IMPORTE A

.1EANSFERIR llliL

s:
¡;:
el
o
CD
'"
(J:)

~
~

i~

en D.

TOTAL " ,',',., .. , .. " , .. , , ,', "., .. , I I
Ascierlde la presente relación, compuesta de perceptores, que se inicia con D. y terRtíl13

a la cantidad figurada de PeA.

y para que conste y a efectos de que se realicen 1t'5 pagos correspondientes,_ se finta en a .
________ de de mil novencientos _

~

(J:)
(J:)
~

REVISADO YCONFORME EL _ DE LA COMUNIDAD AU10RONA

íl) En caso de que el p'go se' realizado por la Comunid,d Autónoma 00 se cu.plimeotará este ,partado,

"
r~



ANfXOIV
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Ayuda a la pi'oducción de aceite de oliva.
Des~r;pci6n d9 registro informático.

campo
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sin
sea

so.:dos
o i ":;"I.:,a1

de a1~udas

ff¡f:d i. él $E:i:I.

ayudas
media

pagu de
S\2i;l. maycr

de pilgo
producción

01 C.A. Andalucía 10 C.A. Extremadur'::
02 C.A. Aragón , 1 C.A. Galici.i3
03 P. Asturias 12 C.A. Madrid
04 C.A. Islas Baleares :..3 R. de HurC~.6

05 C.A. Canarias 14 C.F Navar:-<:l.
06 C.A. Cantabria 15 P.'3is Vascq
07 C.A. Castilla- La Hancha :'6 C.A. La R::'cja
08 C.A. Castilla- Be6n J.7 C. Vale.ncianA
09 C.A. Cat:\luña

Número asignado po::- la Comunidad !¡,utóno~a al T:':xpec.1.;:..nte
de :a ~olicitud

Código de la provincia donde SE:. presenta la SC<.. 1(;ltud.

"FAC" para los registros de pago de
anticipos, (ole1cultores cuya producción
mayor o igual a 500 kg de aceite).

DESCRIPCION DE LOS CAMPOS

Descripción

"DAC" para los registros
defini tivas (oleicul tel.'es cuya
menor de 500 kg de aceite~.

Para los oleicultores indiv1du2J.C:s se c::onsig;'i.a:¡;·a u.t'l
cero "O". Para los oleicul tares integrados en O?t: 52

consignará un uno "1".

De acuerdo con la siguiente tabla;

- "RAe" para los registros de sol le! tllu dE. ¡oeü¡te'lror.. ,
correspondientes a la campaña presente.

Se dejará en blanco, excepto en el caso de pagus
complementarios para los registros tipo "AAC'l, "PA'.:"
"DAC" y "SAC", que se consignará u.na \\Cr\, siem?I:El y
cuando el importe consignadc en el cam};:c ~Q. 39 re:;Dlt~

a transferir al oleicultor.

~AAC" para los registros de pago de ant~ciro

(oleicultores cuya producción media sea ¡nayor o 19ual
a 500 kg de aceite, y sean miembros de O.P.R.).

Dos ultimas cifras del p:'ime:;: año de J::, camp.'Ülá y qfi~

últimas cifras del segunde año de la campaña

"SAC" para los registros de
(oleicultores cuya producción media
a 300 kg de aceite).

6

7

5

1

3

Camoo

2

4

6 N
2 N
1 N
8 N
2 N
8 N
2 N
8 N
2 N
8 N
2 N
8 N
2 N
8 N
8 N
8 N

20 N

4 N
8 N
8 N
4 N
8 N
8 N

8 N

3 A/N
1 A/N
4 N
2 N
2 N
7 N
1 N

10 A/N
10 AíN

40 AiN
10 A/N
30 A/N
30 A/N

4 N
5 N
9 N

longitud tipo

292 -299

300 -319

1 - 3
4 - 4
5 - 8
9 - 10

11 - 12
13 - 19
20 - 20
21 - 30
31 - 40

41 - 80
81 - 90
91 -120

121 -150
151 -154
155 -159
160 -168

posición

252 -255
256 -263
264 -271
272 -275
276 -283
284 -291

169 -174
175 -176
177 -177
178 -185
186 -187
188 -195
196 -197
198 -205
206 -207
208 -215
216 -217
218 -225
226 -227
228 -235
236 -243
244 -251

1
2
3
4
5
6
7
8
9

40

39

10
11
12
13
14
15
16

17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32

anteriores:
33
34
35
36
37
38

calle u plaza
1Ol.::(l 11 dad
Código municipio
Código postai

Teléfon.J
Datos para el calculo:

Fecha de solicitud
Porcentaje de penalización
Tipo de productor
Número de olivos
Mes entrega aceitúna
Cant. acei te COII dered":o a ayuoa

'Mes entrega ~ceituna 2
Cant.aceite con derecho a ayuda 2
Mes entrega aceituna 3
Cant.aceite con derecho a ayuda 3
Mes entrega aceituna 4
Cant.aceite con derecho a ayuda 4
Mes entrega aceitunB. :5
Cant.aceite con derecho a ayuda 5
Cantidad total de aceite
Importe neto

:mportes a reintegrar campafias
Camparia o aiio
Cantidad de aceite
Importe a reintegr2r
campana o año
Cantidad d€ aceite
Importe a reirtegr2r

Importes 3 transferir o reintegrar:
Importe l1quido

Datos bancarios
Código c~enta cliente

Datos generales:
Tipo de registro
Marca complementaria
Campañe (1 año
Código Comunidad Autónoma
Código provincia
Nómero de. expediente
Miembro de O.P.R.
C.I.F. de la OPR
C.I.F. de la Unión

Gatos del solicitante:
Apellidos y nombr2 o razón social
NIF o CIF
Oomicilio~

Explicación de los tipos de camuos

11./N Campo alfanumérico, ajustado a la izquierda y
complementado con blancos a la derer.h~ si fuese
necesario.

N Campo numérico, .ajustado a la derecha y complementado
con ceros a la izquierda si fuese necesario.

8 Se consignará el Código de identificación f:~cal

asignado a la O.P.R., comenzando en la pcstc:f6:r: 21 y
completando can blancos a la derp.cha si f\.l~"':e.

necesario.

En ningún caso se grabarán con puntos s~paradores. ni
otros caracteres especiales.

al
O

I~
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- En ningún caso se grabarán con puntos separadores, ni
otros carácteres especiales.

En ningún caso se grabarán como puntos separadores, ni
otros caracteres especiales.

Calle o plaza donde tiene su domiCilio el solicitante,
con las mismas características del campo 10.

- Si se trata de un C.I.F., se consignará el código de
identificación asignado al beneficiaría. comenzando en
la posición 81 y completando con blancos a la derecha
si fuese necesario.

tD

s:
CD~
~

"oro
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3
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'"Om
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?
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redondeando
todas las

en la almazara
son objeto de
atenderé. a la

a) En los registros tipa "Me", "PAC" y "5l\C",
incluso en los que la marca complementaria del caw.po
n Q 2 sea una IlC", cantidad de aceite obtenido por la
molturación de las aceitunas que tuvieron entrada en
la almaz.ara autorizada en el transcurso del mes
indicado en el campo anterior, {según certificado},
multiplicado por 1,08.

b) En los registre tipo "DAC", i::1cluso en. los que la
marca complementaria del campo nº 2 sea "C t1

, se
dejará el campo a ceros.

Mes en el que se produce la entrada
autorizada de las aceitunas que
molturación (según certificado). Se
siguiente codificación:

11- Noviembre del primer año de la campaña
12- Diciembre del primer año de la campaña
01- Enero del segundo año de la campaña
02- Febrero del segundo año de la campaña
03- Marzo del segundo afio de la campaña
04- Abril der segundo año de la campaña
05- Mayo del segundo año de la campaña
06- Junio del segundo año de la campaña
07- Julio del segundo año de la campaña
10- Octubre anterior al inicio de la campaña que

corresponda.

En caso de pequeños oleicultores (campo n~ 19 = "O") se
rellenará siempre a ceros.

Cantidad entera expresada en kilogramos,
por la re.gla del cinco, al finalizar
operaciones, según los casos siguientes:

21

22

con las

solicitant·e, con
y separada cada

nombre o razón social del
sin acentos n1 diéresis,
un espacio en blanco.

Apellidos y
mayUsculas,
palabra por

Se consignará el código de identificación fiscal
asignado a la Unión, comenzando en la posición 31 y
completando con blancos a la derecha si fuese
necesario.

Código del municipio de residencia del solicitar.te. ae
acuerdo con la codificación del I.N.E. En la posición
154 se consignará el dígito de control y en el caso de
desconocerse se consignara un cero.

- Si se trata de un D.N.I., se consignará el mismo con
el carácter de verificación alfabético en la última
posición de la derecha, posición 90, completándolo a la
izquierda con ceros si fuese necesario.

Localidad donde reside el solicitante,
características del campo 10.

10

11

9

12

14

13

e) En los registros tipo "RAe", cantidad de aceite
por la que procede el reintegre ce las cantidades

15

16

Se consignará el nlli~ero asignado por Correos para el
domicilio, compuesto de la clave de provincia (é.. las
posiciones 155 - 156), Y de un número de tres dígitos
( en las posiciones 157 a 159).

Número de teléfono del solicitante.

indebidanente
definido en el

cobradas, correspondientes
campo anterior.

al mes

tD
tD
-1>

1" Fecha de presentación de la solicitud de ayuda por el
oleicultor, de acuerdo al formato AA ~~ DO,

Del 23
al 30

Similares a los campos números 21 y 22,

18 Penalización de acuerdo con el artículo 3 de la Orden.
Entero sin decimales.

31 Cantidad entera expresada en Kilogramos, de acuerdo a
los siguientes casos: .

19 - Para los oleicultores cuya media de la cantidad de
aceite con derecho a ayuda en las dos campañas
anteriores sea inferior SOO kg.de aceite, se consignará
un cero "O".

al En los registros tipos rlAAe", "PAC" y "SAC",
incluso en los que la marca complementaria del campo
n12 2 sea una "C", será la suma de los campos nºs.
22, 24, 26, 28 Y 30.

20

- Para los demás oleicultores. se consignará un uno
"1" .

- En los registros tipo "MC", " PAC " • "DAC". Y "8AC".
nÜIDero de olivos por los cuales procede el pago.

- En los registros tipo "RAC", número de ol~vos por los
cuales procede la devolución.

b) En los registros tipa "DAC" I incluso en los que
la marca complementaria del campo nC! 2 sea una "C",
cantidad total de aceite resultante de multiplicar
el número de olivos productivos por los rendimientos
en aceituna/árbol y en aceite/lOO kg de aceituna,
publicados en el D.O.C.E., como media de las cuatro
campañas anteriores para el término municipal donde
se encuentren los olivos. multiplicado por 1,08,
redondeando sin decimales pOr la regla del cinco.

""tD



32

e) En los registros tipo "RAe", será la suma de los
campos nOs. 22. 24, 26, 28 y 30.

Canti.dad entera en PTA, utilizando los importes de la
aYuda expresadas con cuatros decimales, de acuerdo con
lo siguientes casos:

(resul tado entero, redondeando por la regLa del
cinco) ~

C32 =2: 1M,
l:1.\

(variables igual que en b}

--J
--J

'"'"

d) En los registros tipo "SAC tt
:

- Para los oleicultores a los
abonado previamente anticipo

-"AAC" •

que se les haya
con registro tipo

a) En los registros tipo "DAC", oleicul tares cuya
producción media sea inferior a 500 kg de aceite, es
decir, con un "O" en el campo nº 19.

C32 = C3l * 1nd * (100-C18).
100

siendo :

1M, = [(
1np, ) l]

0,1... Ci • 1 *
* (100-el8).

100

Ind, ) +{ 0.9 * Ci _ l * (lnd l -

C32 = Campo nº 32
C31 = Campo n Q 31
C18 = Campo nº 18
lnd = Importe uuitario neto definitivo de la ayuda.

(resto de variables igual qu~ en n)

b) En los registros tipo "MC",
miembros de O.P.R. ("1" en el campo
producción media sea mayor' o igual
aceite ("1" en el campo nº 19):

IM i = 0.9 * C1 ol '* Inp , '* (100-e18)_
lOO

oleicultores
nº 7), y cuya

a 500 kg de

(resultado er.tero, redondeando
cinco)

"C32 = '[ 1M,
(:1.1

siendo

Ind 1 = Importo::>. uni tario neto
ayuda apl icable ¿.~ ~3é

campo i

por la regla -del

op.finitivo de Ir
consignado en el

s:
CD~

;;
o
ro
'"
'"

- Para los oleicultores a los que se les haya
abonado previamente ayuda si'l antici po con
registro "PAC".

(resultado entero, redondeando por la regla del
cinco)

"cn = ;¿ 1Mi
.(,;21

siendo: 1M, = eh1 ... ( Ind, - 1npl ) .* (100-C18).
100

3
O>
N
o
~

'"'"-l>

C,
Inpl

i
C18
C32

(resul tado entero, redondeando por la regla del
cinco)

2'

C32 = ? 1M,
\~ '21

"DAC", y "SAC Il
,

de la campaña y
de la campafia a

(variables igual que en b y d)

- En lo~ registros tipos "AAe", tlPAC",
las dos últimas cifras del primer año
las dos últimas cifras del segundo año
la que corresponde la retención.

33

IM i = Importe de la ayuda correspondiente a la
cantidad de aceite obtenido por la molturación
de las aceitunas que tuvieron entrada en la
almazara autorizada en el mes consignado en el
Cd\llpO i
Cantidap de aceite consignado en el campo i

= Importe unitario neto provisional
de la ayuda aplicable al mes
consignado en el campo i

= Campos nOs. 21, 23, 25, 27 y 29
= Penalización consignada en el campo nQ 18
= Campo n 2 32

c) En los registros tipo "PAC", oleicultores cuya
producción media sea mayor o igual a 500 kg de
aceite ( "1" en el campo nQ 19); independientemente
de que sean miembros o no de O.P.R.

1M, = el • 1 ... lnp t"* (100 C18).
100

34

- En los registros "RAe", se dejará a ceros.

- En los registros tipos "AAC" , tlPAC", "DAC", y 'lSAC",
kilos de aceite por los cuales corresponden efectuar la
retención.

- En los registros tipo "RAe", se dejará a ceros.

al
O
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Miércoles 9 marzo 1994

- En los registros tipos "Me". "PAe n
•

importe a retener, correspondiente
consignada en el campo nQ 33.

"DAC", y "SAC",
a la campaña

7793

36

37

38

39

40

- En los registros tipo "RAe", se dejará a ceros.

Similar al campo nº 33.

Similar al campo n Q 34.

Similar al campo nº 35, correspondiente a la campaña
consignada en el campo nQ 36.

- En los registros tipos "AAe", "PAe", ¡'DAC", y IlSAC" ,
importe líquido a transferir una vez deducida las
~osibles retenciones de campañas anteriores. En el caso
de registros correspondientes a pagos complementarios
(campo nº 2 ;:: lICtl), deberán deducirse las cantidades
cobradas anteriormente por el oleicul~or, en cualquier
caso, si como consecuencia de las deducciones, la
cantidad resultante fuera negativa, se dejará el campo
a ceros.
- En los registros tipo "HAC". importe a reintegrar por
el oleicultor (en este caso C39 = C32).

Código cuenta cliente correspondiente al beneficiarip.

Características del soporte: Cinta magnética de 9 pistas
a 800, 1.600 ó 6.250 b.p.i. de densidad. Código EBCDIC o ASCIL.
Sin etiquetas y con marcas de principio y fin de elnta. Factor
de bloqueo: 10 registros por bloque.

En el soporte se fi jará una etiqueta externa en la que
figuren los siguientes datos:

Ayuda a la producción de aceite de oliva.Campaña _
Comunidad Autónoma.

- Número de registros.
- Código de grabación y densidad.
- Nombre y apell idos de la pet--sona informática :::-esponsable

Número de teléfono.
Fecha de envio.

Al tÍLuJo 1.

La Orden de 6 de septiembre de 1991, por la qUf' se establecen ayudas
para la puesta en funcionamiento y desarrollo de las filndone3 d(' los
Consejos Reguladores de las Denominaciones de Origen. Específicas y Gene
ricas, regula el objeto y los requisitos que deben reunir los beneficiarios
de las ayudas, así como el procedimiento de tramitación de las mismas

La Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1991, en su artículo 16, tres, prevé que los artículos 81 y
82 del texto refundido de la Ley Presupuestaria, aprobada por Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, se agrupen como sfxción cuarta
del título 11, con la denominación _Ayudas y subvenciones públicas» y
les da nueva redacción.

Por ello y por la experiencia adquirida en el transcurso de estos últimos
tres años, que ha demostrado la necesidad de continuar con la misma
Hnea de ayudas, actualizando su cuantía y fomentando, además. la posi
bilidad de apoyar el desarrollo de las funciones de los Consejos Reguladores
encaminadas a delimitar de forma más precisa su área geográfica y sus
planes de comercialización y estrategia de [utucn, ge hace necesario pro
c~der a la modit1cacióll de la Orden de 6 de septie~nbrede 1991.

En su virtud, dispongo:

5652 ORDb'N de 1 de marzo rte 1.994 por ¡,a, qU(''je rnodifica la
Orden de 6 de septiembre de 1991 por In que:::e establecen
ayudas para la puesta en funcionarniento y desarrollo de
las funciones de los Consejos Reguladores de las Denomi
naciones de Origen, Especiflcas y GeruJricas.

de Origen, f<:spedficas y Genéricas quedan modificados de la "igl.iie:t1te
forma:

l. El primer párraf(' del artículo 3° quedará modificado (jplslgU\ente
nlOdo:

.FlIlaHdad de las a.'{w:a.s;

A) La puesta en funciünamicht.ü oc los Consejos Regula.:J.o::-es a través
J~ !a.~ siguientes acciones:,.

2. El apartado a) del punto 4 del artículo 3.° tendrá la Siguiente
red'icC'j(¡I\·

' ..\nálisis físlco-qu.imico,> y organolépticos de las materias primas y de
l()~ productos amparados por la denominación."

S. Bf' aftade al artículo 3," el siguiente párrafo;

"B) El desarrollo de las funcí .mes de los Consejos Re~uladol'esa través
de las siguientes acciones'

1, Est.udios técnicos de delimitación y caracterización geográfka de
la.'> ZI);la" de producción, transformación y elaboración.

~. Estudios de mercado y cnmercialización de los productos acogidos
a 1.1 denominación en cuestión

:t Elaboración de planes e~;t,a..égicos o de fut.uro de la denommacióll.

P.·.!':,\ estos tres últimos caSGS no ,,;,:rá necesario que se cumpln. la con
didoll prevista en el apartadu b) d.el artículo 2.°, en el sentido de que
se encuentren en el primer afie ;'k aplicación del respectivo Reglamento.
debiendo aportar un mínimo det 25 por lOO del coste previsto por los
Gonst:jns Reguladores solicitanL,~

LG" artlculas ;3·".,} Y 1." d<o hi Onierie ti de 6í'pUcmbre dl' 1991
por la que se establecen ayuda" para la p~.wsta t'n fUlldpfI,unienl,ü y dpsarro
Ho ti~ las funciones de los Consejos Hcgdadore~'i (~,-' la.." ~('y,ominaciones

4 El artículo 4.° qw,,-.da n,,:d¡v~tado old sigui.ente modú'

,(:u;llltÍ;¡s: a) La aYl:da a col:'iCe~it'f a cada Consejo Reg:u1a.dn, q\W Cllm
r)la ('.m los !Fquisitos d~~ ~os aparcades a) o b) del artículo) 2.", desUnado


